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Mexicali, Baja California, a veinticinco d re dos mil veintitrés.

Visto el oficio número TJEB suscrito por Karla Giovanna Guevas

Escalante, Secretaria General d en funciones, mediante el cual da cuenta

de la recepción de un RECU NFORMIDAD a las trece horas con ocho

minutos del veinticuatro año en curso, interpuesto por Julio Octavio

Rodríguez Villarreal te propietario del Partido del Trabajo, en

contra de "Acue e 04 de Octubre de 2023 de la Gomisión de Quejas

y Denunci Estatal Electoral de Baja Galifornia dentro del

Procedi Sancionador IEEBC/UTCE/PES/08/2023, por virtud del

cual la procedencia de una medida cautelar en contra del Partido

del Trabajo. tc

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

AGUERDA:

Actuación Golegiada. El conocimiento de la materia sobre la que versa el presente

acuerdo, concierne a este Órgano Jurisdiccional, mediante actuación colegiada y

plenaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Baja California, 301 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California; 52 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral

Baja California. Al efecto, cobra aplicación mutatis mutandis (

deba cambiar) la Jurisprudencia sustentada por la Sala Superior del

del Poder Judicial de la federación de rubro: |'MEDIOS DE IMPUG
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RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MOFICICACION

EN LA SUSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO

INSTRUCTOR.' Lo anterior, porque la determinación que se adopte en el caso

no constituye una actuación de mero trámite, sino que implica una modificación

a las reglas ordinarias de sustanciación de los medios de impugnación e incide

en el curso legal que deba darse a estos, cuestión que corres e decidir al

órgano colegiado y no al magistrado instructor.

Acumulación. En virtud, que mediante el oficio citado por la

Secretaria General de Acuerdos en funciones, da ta identidad del acto

reclamado que advierte entre el presente ación y el diverso

asunto radicado bajo número de expedie y habiéndose constatado

dicha identidad; con fundamento en u en el artículo 301 de la Ley

Electoral del Estado de Baja í como en cumplimiento de los

principios de economía y n I que rigen la función jurisdiccional

electoral lo procedente es para su sustanciación y resolución.

Por lo que de con dispuesto en el artículo 331 de la Ley Electoral

vigente, 38, seg y 51 fracción I del Reglamento lnterior de este

Tribunal da del asunto se ACUERDA:

r recibida Ia demanda presentada por Julio Octavio Rodríguez

Villa representante propietario del Partido del Trabajo.

SEGUNDO: Regístrese y fórmese el expediente del recurso de inconformidad

promovido por el prefijo Rl, bajo clave de identíficación Rl-S6/2023.

TERCERO.- SE DECRETA la acumulación del expediente Rl-56/2023 al Rl-

5412023 por ser este de mayor antigüedad, en virtud de lo cual TÚRNESE a mi

ponencia, como instructora y ponente, a fin de proceder a la substanciación en

forma conjunta dentro de los plazos legales,

Notifíquese por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en la PA

INTERNET del Tribunal. Gúmplase.

Ti'.¡5ill1¿l I .¡îir(;,.! rLICTÔRA-
.r,.. r:;tt.iFleN!A
. . a:t,lCl.JLPDiS

con



TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Así lo acordaron y firman las Magistraturas del Tribunal de Justicia E

Estado de Baja Galifornia, ante Karla Giovanna Cuevas Escalante
" riìt:??.ì '

General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fgÌi':,'l:Tj,Ì.r,ùï.
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